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 14191 ORDEN APA/2556/2006, de 3 de agosto, por la 
que se modifica la Orden APA/2442/2006, de 27 
de julio, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la 
influenza aviar.

La Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se 
establecen medidas específicas de protección en relación 
con la influenza aviar, regula las medidas de prevención, 
seguimiento y control de esta enfermedad animal.

El análisis del riesgo realizado por las autoridades 
competente del Gobierno Vasco después de la detección 
de la influenza aviar en un ave silvestre ha concluido que 
determinados humedales puedan estar mas expuestos, 
por sus condiciones, al contagio de este virus.

Por esta razón, esta orden incluye nuevos humedales 
y municipios en la relación de zonas de especial riesgo 
delimitadas en la Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, al 
tiempo que modifica su disposición transitoria para ade-
cuar su contenido a la ampliación del ámbito de aplica-
ción de la orden.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal y en la disposición final primera del Real 
Decreto 1025/1993, de 25 de junio, por el que se estable-
cen medidas para la lucha contra la influenza aviar, 
dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/2442/2006, 
de 27 de julio, por la que se establecen medidas espe-
cíficas de protección en relación con la influenza 
aviar.

La Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se 
establecen medidas específicas de protección en relación 
con la influenza aviar, queda modificada como sigue:

Uno. La disposición transitoria única queda redac-
tada del siguiente modo:

«Disposición transitoria única. Zonas transitorias de 
especial vigilancia.

Finalizada la duración de las medidas a aplicar en las 
zonas de protección y vigilancia ante la declaración de un 
foco, en las zonas y municipios incluidos en ambas zonas 
que no estuvieran recogidos en los anexos I y II de esta 
orden, se aplicarán, durante al menos los tres meses 
siguientes a dicha finalización, las medidas previstas en 
esta orden para las zonas y municipios incluidos en el 
anexo III.»

Dos. Se añade un apartado al anexo I con el siguiente 
contenido:

«Comunidad Autónoma del País Vasco:

1. Balsas de Salburúa. Provincia de Álava.
2. Embalse de Zadorra. Provincia de Álava.
3. Embalse de Santa Engracia. Provincia de Álava.»

Tres. Se añade un apartado al anexo II con el 
siguiente contenido:

«Comunidad Autónoma del País Vasco:

Provincia de Álava: Municipios de Arrazua-Ubarrun-
dia, Barrundia, Elburgo, Legutiano, Vitoria-Gasteiz y Zigoi-
tia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Vigo, 3 de agosto de 2006.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 14192 REAL DECRETO 866/2006, de 14 de julio, por el 

que se crea la Misión Diplomática Permanente 
de España en la Antigua República Yugoslava 
de Macedonia.

España y la Antigua República Yugoslava de Macedo-
nia establecieron relaciones diplomáticas el 28 de julio de 
1994. Hasta el momento, la Embajada de España en Sofía 
es la encargada de las relaciones con este país. Las auto-
ridades de Macedonia insisten reiteradamente en sus 
deseos de que España abra una Embajada residente en 
Skopje, la capital del país.

Macedonia dispone de una Embajada residente en 
Madrid, con un Encargado de Negocios al frente.

Un gran número de países europeos tiene Embajada 
en Skopje desde hace tiempo. Así mismo, tienen también 
Embajada en Macedonia los Estados Unidos, la República 
Popular China y Turquía. Finalmente, existe también en el 
país una gran presencia de Oficinas del Sistema de Nacio-
nes Unidas, una Oficina de Enlace Civil de la OTAN, una 
Misión de la OSCE, una Oficina de Representantes Espe-
cial de la Unión Europea y Representaciones del Fondo 
Monetario Internacional, del Banco Mundial, del Banco 
Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo y de la 
Agencia Europea para la Reconstrucción.

Las razones que aconsejan la apertura de una Misión 
Diplomática Permanente de España en Skopje son de 
diversa índole.

Desde el punto de vista político, resulta muy aconse-
jable la presencia permanente de España en Macedonia 
dado que, en el momento presente, el país se encuentra 
en una fase muy avanzada de su proceso de integración 
en la Unión Europea y las estructuras euroatlánticas –el 
Consejo Europeo del pasado 15 de septiembre ha conce-
dido a Macedonia el estatus de «país candidato» y es 
previsible que durante el presente año reciba la invitación 
de la Alianza Atlántica de adherirse a su organización– y 
que se trata del único candidato a la adhesión a la Unión 
Europea en que España carece de Embajada residente. 
Por otra parte, considerando que Macedonia constituye 
un ejemplo de resolución por vía política de los conflictos 
de origen étnico que marcan la historia de los Balcanes, y 
que ejerce una influencia directa en conflictos aún no 
resueltos, como el kosovar, la institucionalización de 
nuestra presencia en el país resultaría muy ventajosa para 
nuestra política en la región balcánica.

Adicionalmente, España participa activamente en 
diversas iniciativas multilaterales de apoyo al proceso de 
estabilización de Macedonia –Misiones de la OSCE, 
PROXIMA y EUMM, así como en la futura EUPAT, que dará 
continuidad a la Misión PROXIMA– y ha acumulado con 
ello un gran capital político y de prestigio, que sería muy 
positivo rentabilizar a través de una presencia más intensa 
en el país. Por otro lado, esta presencia permitiría intensi-
ficar el apoyo y la cobertura prestada a los miembros de 
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las Fuerzas Armadas y de Seguridad que prestan servicio 
en las Misiones de pacificación.

Desde el punto de vista de la cooperación al desarro-
llo, Macedonia ha venido gozando desde 1995 de la ayuda 
multilateral destinada a la reducción de la pobreza y la 
puesta en práctica de reformas estructurales, tanto a tra-
vés de los Programas de Ayuda del FMI como de los Fon-
dos europeos, a los que va teniendo acceso creciente a 
medida que va avanzando en el proceso de acercamiento 
a la Unión Europea. Entre 2000 y 2004, en el marco del 
Programa CARDS (Community Assistance for Reconstruc-
tion, Development and Stabilisation), Macedonia ha reci-
bido 239,5 millones de euros, cifra que se verá sustancial-
mente incrementada en un futuro próximo.

Entre los instrumentos de apoyo a la reforma institu-
cional se encuentra el Programa de Hermanamientos de 
la Unión Europea con los países candidatos con los que 
mantiene unas especiales relaciones. España tiene acu-
mulada una experiencia inigualable con los Programas de 
Hermanamiento en materia de justicia, de interior, de ges-
tión de fondos europeos, de fortalecimiento institucional, 
de descentralización, de perfeccionamiento del capital 
humano, y, en general, de asistencia técnica en diversos 
campos. Una Embajada española residente en Skopje 
permitiría dinamizar esta experiencia y establecer cauces 
de comunicación con las Autoridades macedonias.

Desde el punto de vista de las relaciones bilaterales, 
es de destacar, primeramente, la existencia de un marco 
institucional, dado que, en virtud de la norma de sucesión 
de los antiguos Estados yugoslavos, los convenios firma-
dos por España y la antigua República Socialista Federa-
tiva de Yugoslavia –como el Acuerdo de Cooperación en 
materia de Turismo de 12 de julio de 1978– son aplicables 
a Macedonia, y dado también que con posterioridad se 
han negociado directamente diversos convenios interna-
cionales con Macedonia: así, el Acuerdo sobre Transporte 
Aéreo, en vigor desde 1999; el Acuerdo de Transporte por 
Carretera, en vigor desde 2000, y los Acuerdos para evitar 
la Doble Imposición y prevenir la Evasión Fiscal en los 
Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio y para la Promo-
ción y Protección Recíproca de Inversiones, que se 
encuentran pendientes de entrar en vigor.

En segundo lugar, es de señalar que la existencia de 
una Misión Diplomática Permanente española en Skopje 
contribuirá eficazmente a mejorar nuestros intercambios 
comerciales con Macedonia y a revertir la tendencia actual, 
ligeramente desfavorable a nuestras exportaciones; a sol-
ventar la situación actual de nuestras relaciones consula-
res con Macedonia, realizadas a través de la Sección Con-
sular de la Embajada de Francia en el país, y a posibilitar 
una acción positiva de nuestro país en línea con los objeti-
vos comunitarios de lucha contra la inmigración ilegal y la 
actividad delictiva, dado que Macedonia es lugar de origen 
y de tránsito de corrientes inmigratorias ilegales hacia paí-
ses del área Schengen y que perviven en su territorio 
importantes redes de delincuencia organizada.

El presente real decreto se dicta de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, así como en el artículo 11 del Real 
Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre Organización de la 
Administración del Estado en el Exterior y ha sido infor-
mado por el Ministerio de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 6/1997.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión de 14 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de la Misión Diplomática Perma-
nente de España en Macedonia.

Se crea la Misión Diplomática Permanente de España 
en la Antigua República Yugoslava de Macedonia, con 
sede en su capital, Skopje.

Artículo 2. Jefatura de la Misión.

La Jefatura de la Misión Diplomática Permanente, 
corresponderá al Embajador, que será nombrado mediante 
real decreto del Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 3. Estructura orgánica de la Misión.

La estructura orgánica de la citada Misión Diplomática 
Permanente será la que se establezca en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo de personal funcio-
nario y en el correspondiente catálogo de personal labo-
ral en el exterior.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
este real decreto y promoverá las restantes medidas 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en él.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 14 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

 14193 REAL DECRETO 867/2006, de 14 de julio, por el 
que se regula la concesión directa de una sub-
vención a la Fundación «Manuel Giménez 
Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado 
Autonómico», para la realización de investiga-
ciones referentes a las instituciones parlamen-
tarias y al modelo de distribución territorial 
que representa el Estado Autonómico y su 
difusión.

Manuel Giménez Abad fue un eminente jurista y 
estudioso de la Administración Pública que, a lo largo de 
su trayectoria, tanto docente como administrativa y polí-
tica, publicó diversos trabajos con sus reflexiones sobre 
la organización administrativa y política del Estado espa-
ñol hasta ser truncada su vida al ser asesinado por la 
organización terrorista ETA, en Zaragoza, el 6 de mayo 
de 2001.

La Fundación Manuel Giménez Abad de Estudios Parla-
mentarios y del Estado Autonómico se constituye el 18 de 
abril de 2002 en Zaragoza, siendo sus fundadores las Cor-
tes de Aragón, el Ayuntamiento de Jaca, la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada. Sus fines son, de acuerdo con la 
trayectoria profesional de Manuel Giménez Abad, contri-


